
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de marzo de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2015-01391-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

  
En cumplimiento a la Sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Medellin- Sala de Familia el pasado 15 de marzo, se dispone emitir un 
nuevo oficio dirigido al EJERCITO NACIONAL informándole lo decidido 
mediante auto del noviembre 4 de 2020; de acuerdo a lo dicho en la 
sentencia de tutela, tal oficio será remitido a las direcciones electrónicas: 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, nominaejc@ejercito.mil.co, 
notificacionjudicial@cgfm.mil.co y sac@buzonejercito.mil.co; con copia al 
accionante, al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá y al Juzgado Veintiuno de Familia de Bogotá.     
 
Una vez enviado dicho oficio, se remitirán las respectivas constancias al 
Tribunal Superior de Medellin- Sala de Familia.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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